
Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil. 
Ciudad.- 

Le comunico a usted que el señor LUIS ENRIQUE 
ARTEAGA PEÑA debidamente autorizado por su cónyuge ALLISON DANNA 
NARANJO ARAUJO, con fecha catorce del mes de Junio del dos mil once procedieron a 
ceder las doscientas acciones de la compañía Ecuatoriana de Fiestas S.A. Ecuafiestas a 
favor a la señorita ROSA CECILIA ARTEAGA PEÑA. Acompaño una foja original de 
dicha cesión de accipeg. _.        
    

   

Particular que pómunico/ para fines legales consiguientes. 

    

/ ( erente General 

Eevñforiana de Fiestas S.A. Ecuafiestas 

  
 



CESION DE ACCIONES 

En esta ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Junio del dos mil once se procede a 
suscribir una CESION DE ACCIONES, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al presente otorgamiento de esta cesión 
de acciones, por una parte, por sus propios derechos y por los derechos que representa de la 
sociedad conyugal que tiene formada, señor LUIS ENRIQUE ARTEAGA PEÑA y 
ALLISON DANNA NARANJO ARAUJO, a quienes para efectos de este contrato se los 

denominarán “LOS CEDENTES*; y, por otra parte la señorita ROSA CECILIA 

ARTEAGA PEÑA, a quien para efectos del presente convenio se la denominará “LA 
CESIONARIA“. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges, señores LUIS ENRIQUE ARTEAGA 
PEÑA y ALLISON NARANJO, son propietarios de doscientas acciones nominativas de 
un dólar cada una, equivalente a doscientos dólares americanos, de la compañía Ecuatoriana 
de Fiestas S.A. ECUAFIESTAS. 

TERCERA: CESION IRREVOCABLE DE ACCIONES.- Con los antecedentes antes 
expuestos, los cónyuges LUIS ENRIQUE ARTEAGA PEÑA y ALLISON DANNA 
NARANJO ARAUJO, ceden irrevocablemente las acciones descritas y detalladas en la 

cláusula precedente, a favor de la señorita ROSA CECILIA ARTEAGA PEÑA, sin que los 
cedentes se reserven nada de presente ni de futuro. 

   
     

  

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los cedentes autorizan a la cesionaria o a su abogado 
patrocinador pá átnite esta cesión de acciones en la Superintendencia de Compañías y 
ante cualquíé Sanigmo público. y 
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